
VISA PARA TRABAJO AUTONOMO 

NOTA: EL TRÁMITE ES ESTRICTAMENTE PERSONAL 

Para qué sirve y quien la puede solicitar:  

La pueden solicitar todos aquellos que tengan en su poder la autorización italiana 
correspondiente ("Nulla Osta per lavoro autonomo"), sin este documento es inútil intentar 

solicitar la Visa. 

TIPO DE LA VISA:   “C”  Visa de corta duración, estadía menor a 90 días 

     “D”  Visa de larga duración, para estadías superiores a 90 días 

 
COSTO DE LA VISA: VER TARIFARIO    

 
El costo de la visa no es reembolsable. 

 

Tiempo de entrega de la visa: 4 - 7 días (salvo excepciones) desde la recepción del 
expediente.  

 
REQUISITOS:  

1. Solicitud de visado Schengen debidamente completada en todos sus campos y firmada.  

2. Una fotografía a color, reciente, tamaño pasaporte.  

3. Pago de los derechos consulares en Nuevos Soles.  
4. Original y fotocopia del "Nulla Osta" emitido por la "Questura".  

5. Fotocopia del expediente que fue entregado en la Questura para la obtención del "Nulla 

Osta".  
6. Documentación que demuestre la actividad laboral ejercida hasta el momento (ya sea 

certificados, recibos, cartas de presentación, etc.)  
7. Demostrar de haber tenido en el ultimo año una renta (ingreso) superior al salario 

mínimo italiano establecido por la ley italiana.  
8. Demostrar tener la disponibilidad económica establecida por las autoridades italianas 

necesaria para empezar el tipo de trabajo autónomo para el cual se esta postulando.  

9. Reserva del boleto aéreo (original y copia).  
10. Pasaporte vigente, con fecha de vencimiento superior a, por lo menos, 03 meses al 

periodo de visa solicitado y mínimo una página libre  
11. Fotocopia simple del pasaporte (página que contiene los datos personales del titular)  

12. Si el solicitante no es de nacionalidad peruana, presentar el Carnet de Extranjería 
(original y copia).  

LA EMBAJADA SE RESERVA EL DERECHO DE PEDIR OTRO TIPO DE DOCUMENTACION QUE 
ESTIME NECESARIA.  

LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION SOLICITADA NO CONLLEVA NECESARIAMENTE A 

LA CONCESION DE LA VISA. 

LA FALTA DE ALGUNO DE LOS DOCUMENTOS ARRIBA INDICADOS IMPLICARA EL RECHAZO EN 
VENTANILLA DE LA SOLICITUD DE VISA. 

 


